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ADVFWTBNCIA OFICIAL 

Luê ó aue ios señores Alcaides y 
Secretarlos-reciban loa números de 
«te BOLETÍN.-disoondrár aue se 
fije tra eremoiar en eí sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de 'con-
itfvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, oara su encuaderna-
elón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
HXCFPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre, Edictos de Juzgados 
de l\a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oór carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicádá en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecba 24- de Diciembre de 1941.) 

/ ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y ányuctos^aue; 

hayan de insertarse en ei B0LE7 M;. 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de diebo oerlódico (Real orden de, 6 de 

Abril de 1859̂  
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Comisaría dev Invest igación y t i g i -
lancia.-fíe/acíon de licencias de caza 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
de Minas.—Anuncio- ^ 

Colegio oficial de Doctores y licen-
ciadosen Letrasy Ciencias de León. 
—Anuncio. 

AdmÍDÍstración Munic ipa l 
Sdkíos de Ay an tam ten tos. 

I d m i n i s í r a c i ó i i de Just ic ia 
fictos de Juzqaaos. 
¿nuncios particulares. -

^i^inistratíón protingial 
tierno civil de la Drorinda de León 

Alisarla de Iwestítocicn f Viállancia 
^ (Continuación) 

e«ción de las licencias de caza ex-
Jj^tidas por este Gobierno Civi l 
Pt.; ante el mes de Junio del có
j a t e año. 

^ \ l ^ h c o Cuesta García , Santa 
de Curueño . 

^bn !lar^ Suárez Alvarez, Vi l l a r ro -
J ? ^ Ordás . . 
^ ¿ f i ™ ^ 0 Roj0' S a h a g ú n . 

^ H o Hidalgo Rojo, idem. 

Heriberto Merino Herreros, Zala-
millas. 

Manuel Diez- Alvarez, Rioseco dé 
Tapia. 

Cayetano del Canto F e r n á n d e z , 
Al i ja de los Melones. 

E m i l i o Brea Mart ínez, Carrizal de 
Luna. 

Maximi l iano B a r d ó n Suárez, Cor-
nombre. 

Angel Bajo Bores. S a h a g ú n . 
Aniano Alonso F e r n á n d e z , Valen

cia Don Juan. 
Erasmo Llamazares Puenjte, Sola-

ni l la , 
Fortunato Mart ínez Rubio, Rosa-

les de la Lomba, 
Secundino Otero Aguado, idem. 
R o m á n García Alvarez,El Castillo. 
Perfecto Diez F e r n á n d e z , I r i án . 
Gregorio Diez Diez, Camposalinas. 
Manuel Alvarez O r d á s , Bonella. 
Fidencio Bardo ¡González, Cor-

nombre, 
Luis Arizmendi González, León. 
Benito Cañas Castro, Castrillo de 

la Ribera. 4 
Fé l ix Gancedo Cuberos, Ponfe-

rrada. 
César Seoanez Pérez, La Bañeza . 
Aurel io F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Cos

toso. , T T» 
Benigno Moreno Turrado, La Ba

ñeza. 
César Seóane Romero. ídem. 
José-María Combarros Blanco, Rie

go de la Vega. ^ , t -
Francisco López García , León . 
Valeriano González Orejas, í d e m . 
César López García, idem. 

Francisco Lorenzana Hidargo,Car-
bajal de la Legua. 

Lud iv ino Gayón Valdéliso, León . 
Manuel Sandóva l Pérez, idem, 
Manuel Mart ínez de la Madr id , 

idem. 
Eloy Pacios Franco, Villaverde de 

la Abad ía . * 
Antonio González Mart ínez, Santa . 

Mar ía del P á r a m o . 
Celestino Lozano de Prado, E l 

Burgo Ranero, 
Manuel Gutiérrez Barrera, Pobla-

dura de Pelayo Garc ía . 
Manuel Alvarez García , Oteruelo. 
J e sús Martínez- F e r n á n d e z , L e ó n . 
Justiniano de la Varga Olmo, V j -

lliguer. 
Juan Arias Alvarez, Armunia , 
Baltasar Arias González", Vil laceidí 
Marcelino Suárez Mart ínez , Pobla-

dura de L á n c a r a . 
Lorenzo Goros t iagaCur ieses ,León . 
Licesio S a n t a m a r í a Trapero, V l -

llamarco. 
Alonso Castellanos F e r n á n d e z , San 
R o m á n de Bembibre, 
El íseo M e n d a ñ a Mart ínez, Bembi

bre. V 
F e r n a ñ d o A p a r i c i o Guisasola, 

León. 
Teodosio F e r n á n d e z Rodr íguez , 

V a í d e l a m o r a . 
Miguel Vázquez Morete, Cacabe-

los. 
José Otero Folgoso, La Ribera de 

Folgoso. 
Ezequiel E c h e v a r r í a Cas tañón ,Cis -

tierna-
Celestino Diez Medina, idem. 



Angel L lanés Suárez , Santa María 
del P á r a m o . 

A l ip io del Egido de Paz, idem. ' 
Baldomero Alvarez Melcón, La 

Urz. 
Hi la r io Garc ía Alegre, Chozas de 

Ar r iba . 
Anton io Al i j a Posada, Genestacio. 
Antonio Alvarez Mart ínez , Quin-

tani l la del Valle. 
Francisco López Perreras, Secos 

del Porra a. 
Leoncjo Ares Pérez, Qu iñ t an i l l a 

de Flores. 
Esteban Yugueros Reyero, Al i ja 

de la Ribera. 
Eustaquio Villaverde Blanco, León. 
Vicente Mareos García, Valencia 

de Don Juan. 
Gabriel Guerrero Cuadrado, Torre 

del Bierzo. 
Baldovino García F e r n á n d e z , Val-

tui l lé de Abajo. 
Benjamjn Morán González, V i l l a -

depalos. 
Diego Gago Vidal , í dem. 
Luciano Gago Corredera, ídem. 
Federico F e r n á n d e z Gago, í d e m . 
Regino Flórez Melcón, La Urz. 
Heraclio Gascón F e r n á n d e z , Val-

demora. 
Blas Vega Vega, Valencia de Don 

Juan. 
Lucas Miguélez Miguélez, E l Bur

go Ranero. 
E m i l i o Bar to lomé Lorente, Cea. 
Antonio Mart ínez Romero, V i l l o 

r ía de Orbigo. 
Secundino Soto Bnesmes, A l i j a de 

la Ribera. 
Leoncio Alvarez García , León, 
Benigno F e r n á n d e z González, La 
Bañeza . 
Leandro Bayón Alonso, San V i 

cente del Condado. 
Miguel Castrillo Castro, Sant ibá-

ñez de Valdeiglesias. 
Angel Callejo Merayo, Ponferrada. 
L u d í vino Rodríguez Góraez, idem. 
V i c e n t e Rodríguez F e r n á n d e z , 

L o m b r i l l o . 
Tor ib io López Sabugo, Vegapuj ín . 
Vicente Dacio F e r n á n d e z , Saha-

g ú n . * ' 
Marcelino Alvarez Mart ínez , San 

Pedro de Paradela. x 
Jesús Pastor Salgado, Veguellina 

de Orbigo. 
Restituto Arenes Mart ínez, Galle-

guillos de Campos. 
Nicanor del Corral Herrero, Sa-

h a g ú n , 
José Mayo Paramio, Ponferrada. 
Vifctoriano Molinos Esteban, idem, 
Porfirio Martínez Juárez , L e ó n . 
Vicente del Barrio Lozano, Vegas 

del Condado. 
Nicolás Fuertes Díaz, Urdía les del 

P á r a m o . 
Benigno Pérez Rodrígez, Pa lac iós 

de la Valduerna. 
Máx imino Pérez Marqués , ídem. 
José Pérez Marqués, ídem. 
Manuel Alfayate Miguélez, í dem. 
Mauric io Alonso Pertejo, León, 

José Ordóñez García , idem. 
Anselmo Mirantes García, Q u i ñ t a 

n i l l a . 
Baltasar Monroy Braza, Robledo 

de la Valduerna. 
Ambrosio Pastor del Canto, San 

Mar t ín de Torres. 
Cesáreo Rodr íguez García, Saca-

rejo. 
Donato Carcedo F e r n á n d e z , Ca

nales. 
Santiago Arteaga Callejo, Valderas. 
Valeriano Arteaga Callejo, idem 
José Luis J u á r e z Losada, Vegue

ll ina de Orbigo. 
Manuel Casado F e r n á n d e z , San 

Adr i án del Valle. 
M i g u e 1 Bercianos Domínguez , 

Quintana del Marco. 
Bernardo U r u e ñ a F e r n á n d e z , Na-

v íanos de la Vega. 
Ab i l i o Pozuelo Redondo, Vi l l a r ra 

bines. 
Guillermo F e r n á n d e z Valera, Gra-

j a l de Ribera, 
Marcial Mart ínez Moría, Algadefe, 
Matías Merino Fuertes, ídem. 
Florencio Fuertes Merino, idem. 
Ricardo Mauro González, Villafer, 
L é a n d r o Panera Tejerina, Santa 

Coloraba de Curueño . 
José F e r n á n d e z Navarro, Villaque-

j ida. 
Teófiilo Viejo Torices, Vil lamayor 

del Condado. 
Valeriano Rubio Nistal, Posada. 
Natalio Gómez F e r n á n d e z , Otero 

de las Dueñas . 
Manuel González F e r n á n d e z , Bo-

bia. 
Pedro Baelo Robles, San Vicente 

de Arganza. 
Federico Santalla Santalla, S a n-

cedo. 
* Andrés - Pérez García, Quintana 

del Marco. 
Linos Aldonza Ríos, P in i l la dé la 

Valdoria. 
Agapito F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

í d e m . . 
Fidel Hierro Alonso, Santa Máría 

del Río, 
Mariano Rubio Méndez, Genesta

cio de la Vega. 
Severiano F e r n á n d e z López, León , 
Nicolás Cabello Carbájal , Santa 

Mar ía del P á r a m o . 
José Mart ínez Pérez , Cast rot iér ra 

de la Valduerna. 
J o a q u í n F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

idem, 
Francisco Turrado F e r n á n d e z , Ve-

l i l l a de la Valduerna, 
Cayetano Aranjo Crespo, Santiago-

millas. 
Enrique Velasco García, San Pe

dro de Trones. 
Saturnino Mario Ortos, Mansilla 

de las Muías . 
Miguel Gallego González, R iaño , 
Leandro Rozada Rodríguez, Tora l 

de los Guzmanes. 
Estanislao R o m á n Andrés , í dem, 
Angel Roraillo Torrado, L e ó n , 
José Diez Oria, idem. 

a. 
Demetrio Azpilicueta Gorostb 

idem. 
T o m á s Diez Muñíz , La Vecilla 
J u l i á n Diez García, Matanza. 
Santiago Franco Celadilla, La M; 

lia del P á r a m o . 
Herminio Sarmiento Ugidos Cri 

suela. 
José Franco F e r n á n d e z , Santia. 

gomillas. 
T o m á s Alvarez Prieto, Curillas. 
Víctor Fresco Mart ínez, Trobajo 

del Camino. 
A n i c e t o F e r n á n d e z Rodríguez 

Santiagomillas. 
Salustiano R o m á n Péréz, Mansilla 

de las Muías. 
Angel F e r n á n d e z Alvarez, Villavi-

cíosa de la Ribera. * 
Manuel, Diez García , Quiñtanilla 

Sollamas. 
Antonio Mart ínez García, León. 
Alfredo J i m é n e z J iménez . Des-

t r í ana . 
Avelino Vi l la lba Diez, Olleros de 

Sabero. 
Justo García González, Naredo de 

Fenar. 
Ismael Fuertes García, Toral de 

los Guzmanes. 
R a m ó n de la Iglesja Miguélez, La 

Mi l la del P á r a m o . 
Esteban Llamazares García, Man

silla de las Muías . V 
Ulpiano Vázquez Vega, Carrizo de 

la Ribera. 
Antonio Diez Suárez , León. 
Manuel Vázquez Vega, Carrizo de 

la Ribera. 
Saturnino Domínguez Gadierno, 

Nogarejas. 
Rogelio Aller Alvarez, Trobajo del 

Camino. 
Lucio García F e r n á n d e z , Geras de 

Cordón . 
Nicolás Diez Rodríguez, idem. 
Esteban Pedro Péi ez Sánchez,.León 
Cayetano Al i ja Vecino, Quintana 

del Marco. 
Aqui l ino Alvarez Alvarez, Geras. 
Narciso Alvarez García, Geras de 

Gordóri. . VL 
José Alvarez García, Caboalles ae 

Arr iba , 
José Miranda Alonso, León. 

•Dionisio F e r n á n d e z Arrieta, fon 
ferrada, c n0-

Genaro Basanta Manzano, ban xw 
m á n de Bembibre. 

Fél ix Aller Rodríguez, León. 
Benigno Rodr íguez Carbajo, 

Baneza. ,, rifnen-
Agust ín C u ñ a d o Calderón, ^ u 

tes de Rueda. ; cohasún-
T o m á s Mart ínez García, baa * de 
Vicente Posada Panero, Rie§ 

la-Vega. , Toreno 
Francisco p ó m e z Gómez. 

del Sil. ^ . „ ni* Joari-
Heraclio de xManuel García 

l ia de lasvMatas. / r fora1 ^e 
Antonio Reñones Pérez, 

(Se connw 
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Se pone en conocimiento de todos 
j0S comerciantes en general, que a 
partir del día 1.° de Septiembre p r ó 
ximo p rocede rán a fijar en los ar
tículos expuestos en los escaparates, 
etiquetas con el precio de venta a l 
público, dando de esta forma mayor 
facilidad.a éste en sus compras. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León/28 de Agosto de 1942. 
K l Gobernador Civil , 

Jefe Provincial del Servicio 

üoíeilo Bltclir de Doctores ? licencia-
losen Letras r Ciencias de León 

Este Colegio oficial , ha-acordado 
la creación de una Beca en la U n i -
Yersidad de Oviedo para cualquiera 
desús facultades; siendo las condi
ciones para optar a ella, las siguien-

.1.a' Ser leonés. 
,2.a Carecer de medios ^económi-

vps.' / . ^ • •• •1 ,, 
3.a Obtener la\)eca .por opos ic ión . 
Las dos primeras condiciones Jas 

probarán con la d o c u m e n t a c i ó n que 
de ordinario se exige en casos seme
jantes. . •- „ 

La oposición t e n d r á lugar en la 
se§unda quincena del p r ó x i m o mes 

Septiembre ante el T r ibuna l que 
Asigne la Junta del Colegio y los 
eJercicios serán aná logos a los de 
esamen de Estado, con la diferen-

que los problemas serán siete, 
-oiendo resolver como m í n i m o 

^atro y para el ejercicio de la t ín se 
darán dos horas. 

En igualdad de circunstancias se-
\\Q ^re^er^os los alumnps de aque-
c s eolegios o academias que hayan 
^ ribuido a la c reac ión de la Beca, 
^ ^ ^ n d e que los solicitantes han 

«aber aprobado el examen -de 
en Junio p r ó x i m o pa§ado . 

fior n S0^c^u^eí> se d i r ig i r án al se-
I Doct Cano del Colegio Oficia l de 

lo (j (!res ^ Licenciados hasta el d ía 
jj Pfóximo Septiembre. 

b Qn, 24" de Agosto dé 1942.—El 
ari0'(ilegible). ' 

i 

z 
o 
w 

Cxi 

Q 

O 

H 
t—I 

Q 

O 

l-H 

P 
O 

B a s •O ma 

So ^éo o 
LO CM C 

- — a <u 

QO 

•o 

a -
D £3 O- " 

o «, o -a 
iCI w 

•q s a 

ajíL( a ! 
5:3 M ^ 

o o bí) ü 

ffl c« 

a ce TÍ i -

>Cu>CQ 

DT3 -íi-

. 0 ) . ^ -
- T í - cu 

: a • > 
N vaS el cO 
O) C O — 

>¿; o ^ ^ 

o —< a> ^ 

a 5 rf 

isj 
Q 

N OS 
O) !h 

^ cC 
¡jj ^ 

.2-5^ 
2 43 vrt 
c c ~ 

cu 

c« 
G N es s-i 

< 

• « <aS .O O ^ ^ ^ 

Q>COUCQH3 S 
l O OO t>- -rt-
GC 00 00 00 

1̂  00 ' 
00 00' 

2 « ^ -b s s a a 
0) 2 C ^ 11 V 

O. « « • « » « 
(U ; -
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Admiflislratíón monícipi 
Ayuntamiento de 

Astorga 

L a Comis ión -gestora, en sesión de 
26 de Agosto del corriente año , acor
d ó arrendar mediante subasta, la 
explo tac ión de la Plaza de Toros de 
esta ciudad, por e l plazo de veinte 
años , ver i f icándose el acto de aper
tura de pliegos, ante Notario, el día 
siguiente háb i l de expirar los veinte 
de la pub l i cac ión del presente eri el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
l a Sala Capitular de este Ayunta
miento, a las doce horas, bajo lá pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
en quien delegue. 

. Los licitadores a la subasta, ha
b r á n de constituir precisamente en 
la Caja munic ipal o lugares deter
minados en el a r t ícu lo 12 del Regla
mento para la con t ra t ac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, un depósi to provisional 
de tres m i l cuatrocientas cincuenta 
y nueve pesetas y doce cén t imos y 
una.flanza definitiva de ocho m i l 
ochocientas cincuenta y nueve pese
tas y veinte cént imos , constituyendo 
el tipo que ha de servir de base para 
la subasta, el importe de la ejecu
c ión de las obras del proyecto de re
p a r a c i ó n de la Plaza de Toros, re
dactado por el Arquitecto munic i 
pal , D. Luis Aparicio. Guisásola en 
Noviembre de 1911,cuyo presupuesto 
asciende a sesenta y nueve m i l cien
t o ochenta y dos pesetas y cincuenta 
y cinco cén t imos , me jo rándose con 
la cantidad anual que se «s t ime 
conveniente abonar en concepto de 
renta o alquiler. 

Para tomar parte en la subasta se 
precisa instarlo del Sr. Alcalde, por 
medio de solicitud reintegraba con 
arreglo a la Ley del T imbre y suje
c i ó n al modelo inserto al final, ad-
Tir t iendo que los licitadores que se 
valgan de apoderado bas t an t ea r án el 
poder de éste por m e d i a c i ó n de 
cualquier Letrado matriculado en 
esta ciudad, ha l l ándose el pliego de 
condiciones a disposición de los l i 
citadores, para ser examinados por 
los mismos, en la Secretar ía muni 
c ipa l y horas de oficina, s e ñ a l á n d o 
se la oficina de In tervención para la 
p r e sen t ac ión de proposiciones y que 
«1 plazo de recepc ión de éstas termi

n a r á a las doce horas del d ía ante
r ior al de la apertura de pliegos. 

Astorga, 28 de Agosto de 1942.— 
El Alcalde, Miguel Mart ínez. 

Modelo de proposición 
Don... vecino de... con cédula per

sonal que adjunta, de la tarifa,.., cia 
se..., núm.. . expedida en,.., con fe
cha..., de 194.,., enterado del pliego 
de condiciones exigidas para arren
dar mediante subasta la explo tac ión 
de la Plaza de Toros de Astorga, 
abrobado por la Comis ión Gestora 
en sesión de 26 de Agosto de 1942, 
acepta ín t eg ramen te dicho pliego y 
se compromete .a ejecutar por su 
Cuenta las obras del proyecto de re-
p a r a c i ú n de la Plaza de Toros, re
dactado por el Arquitecto munic i 
pal D. Luis Aparicio Guisásola, en 
noviembre de 1941, cuyo presupuesto 
asciende a sesenta y nueve m i l cien 
to ochenta y dos pesetas y cincuenta 
y cinco cén t imos , ejecutando tam
bién las obras de referencia, aunque 
su importe excediese del menciona
do presupuesto y a abonar al Ayun
tamiento en concepto de alquiler o 
renta, la suma anual de.. (en letra, 
se c u b r i r á lo que se abone de renta 
en el caso de que se ofrecezca algu
na) a c o m p a ñ a n d o el resguardo dé 
haber constituido el depósi to provi
sional y cédula-persona l . 

(Fecha y f i rma) 
N ú m . 415.-92,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Calzada de la Valdería 

Aprobados por esta Junta A d m i 
nistrativa el presupuesto veéina l or
dinario para el año actual, queda 
de manifiesto al púb l i co por el plazo 
de quince días , en el domici l io del 
Presidente que suscribe, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Calzada de la Valder ía , 21 Agosto 
de 1942.—El Presidente, Mauricio 
R, Vi l l a r . 

Administración de justicia 
Cédula de citación 

Blanco Menéndez, María , d e 23 
a ñ o s de edad, soltera, sirvienta, hi ja 
de Rafael y María, natural de Valde 
ras (León) , y vecina de Madr id , Léri 
da 67, conocida timadora, compare 
cerá dentro del t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de InstruCión de Pa-
lencia, para ser o ída en el sumario 
que se instruye por infedil idad en la 

custodia de preso con el número 2fii 
de 1942, bajo los apercibimientos (ie 
Ley si no comparece. 

Palencia, veinticinco de Agosto (Je 
m i l nocientes cuarenta y dos 
Secretario, Ipóli to Codesido. El 

Cédula de notificación y requerimient 
En autos de ju i c io de menor cuan, 

tía (hoy en ejecución de Sentenciad 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Domingo Alonso González, cle 
este domici l io , contra otros y D.a'ca. 
mi la lVlba González, vecina que fu¿ 
de Vega de Espinareda, hoy en pa. 
radero ignorado, asistida de su ma-
r ido D. Manuel Gervolés López,"co
mo heredara aqué l la de D. Antonio 
Alba L i b r á n , sobre pago de 9.0UÜ pe-
setas de pr incipal , intereses, y costas 
por medio de la presente, que se in
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hace saber a dicha de
mandada que por la parte actora se 
ha designado como Perito para la 
tasac ión de los bienes inmuebies que 
han sido embargados en dicho pro
cedimiento, a D. Felipe Redondo Ro
dríguez, vecino de León y se la re-
quierfi para que en té rmino de se
gundo día nombre otro por su parte 
apercibida que de no hacerlo se la 
t e n d r á por conforme con aquéi; al 
propio" tiempo se la requiera igua 
mente a fin de que en término d 
seis d ías presente en Secretaría los 
t í tulos de propiedad de los referidos 
bienes, que son: Una tierra en Co-
lumbranoe, a l Ehi ro , de 41 áreas: 
otra en dicho lérnvnO, centenal, de 
unas 11 á reas ; otra, centenal, de unas 
8 áreas , a las Colinas; una casa de al
to y bajo en dicho té rmino; otra ca
sita-cuadra, cerca de la anterior; un 
huerto cercano a las dos casas dichas; 
una tierra jen t é r m i n o de San Román 
de la Vega, a la Vega, llamada La 
Vallina; otra tierra, al sitio de La 
Moral , y dos cas taños grandes, encla
vados en ü n a finca del actor, sita.J11 
Villafranca del Bierzo, apercibida 
que de no verificarlo le parara ei 
perjuicio a que hubiere luga^- pi 

León, 25 de Agosto de ^¿ ; 'ZSZ 
Secretario Judicial , P. H. Angel i " 

N ú m . 4 1 6 . - 4 9 , 0 0 ? ^ rices. 

ANUNCIO PARTICULA^ 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros o ^ 

Hab iéndose extraviado la R ^ j ^ t e 
de e m p e ñ o n ú m e r o 8-265 de _ ¿e 
de Piedad y Gaja de Ahorr ^ 
León, se hace púb l ico quf *a feCba 
de quince días , a contar "^L^ra re
de este anuncio, no se VTe¿- ^ dup^' 
c l amac ión alguna, se expefl 
cado-de la misma, quedanau 
ada la primera. ^ __ia00 ptas. 
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Imprenta de la Dip«taCl0D 


